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Calarcá Q.,  noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado 631304003001202300111900 
Sustanciación 02.10.20.115-270-30-990 
 
 

ASUNTO  
 

Vista la constancia secretarial obrante a folio 047, dado que el proceso corresponde 
a uno de mínima cuantía, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
prevista en los arts. 392, 372 y 373 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: CONVOCAR a las partes, junto con sus apoderados, para que concurran 
personal y virtualmente a este Juzgado, el 8 de febrero del 2024, a las 9:00 a. m. 
a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C.G.P., en la cual se intentará la 
conciliación. De no lograrse esta, se procederá a hacer saneamiento del proceso, 
interrogar a las partes, fijar el litigio, practicar pruebas, oír los alegatos de conclusión 
y dictar sentencia.  
 
Se ADVIERTE que, conforme el núm. 4 del referido art. 372, la inasistencia 
injustificada a la audiencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan – según el caso – las pretensiones de la demanda o las 
excepciones de fondo; y que la inasistencia común e injustificada a las partes, 
llevará a que por medio de auto se dé por terminado el proceso. Además, a la parte 
o apoderado que no concurra, se le impondrá multa de cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (5 smlmv). Los apoderados deberán garantizar la 
comparecencia a la audiencia, de sus poderdantes y testigos 
 
De conformidad con el art. 7 de la Ley 2213 806 de 2022, la audiencia se llevará a 
cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
El vínculo para garantizar el acceso a la audiencia virtual en el siguiente vinculo: 
https://call.lifesizecloud.com/19804125 
 
 
Segundo: DECRETAR como pruebas, las siguientes: 
  
1. Documentales Aportadas por el demandante:  
 
- Copia certificada de defunción de la señora Ermelina Puentes Chacón. 
- Copia registro civil de nacimiento de Jairo Alberto Caro Puentes. 
- Copia epicrisis No. 124679 de la señora Ermelina Puentes Chacón. 
- Copia certificado seguro de vida póliza No 02219 0000216404 suscrito por la 
señora Ermelina Puentes Chacón.  
- Copia objeción del pago de la póliza por parte del BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A. 
- Acta de conciliación constancia nro. 499-2022 del 21 de octubre de 2022. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal de la Compañía de Seguros 
BBVA Seguros Colombia S.A. 

-  
1.2. Juramento estimatorio: 
 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F19804125&data=05%7C01%7Clzuluagag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9f5c8b46fe8489b37b908dbdfcb9d07%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638349837827902038%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sN2Qioyf0bkQCGHHwwpgRcVOBnm3tOirQ9VB1loNZTw%3D&reserved=0
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Téngase como prueba la cuantía determinada en el juramento estimatorio, 
conforme los lineamientos establecidos en el art. 206 del C.G.P. 
 
2. Documentales Aportadas por el demandante no tenidas en cuenta: Por 
inconducente e impertinentes no se tendrán como pruebas los siguientes 
documentos relacionadas como tal: 1) poder; 2) cédula de ciudadanía de Ermelina 
Puentes Chacón, 3) cédula de ciudadanía del demandante y 4) el soporte de envío 
de la demanda y anexos, conforme lo exigido en el art. 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
3º.  Pruebas parte demandada: 
 
- Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA Seguros Colombia 
S.A.  

- Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A. 

NOTIFIQUESE 

 

 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 

Juez 
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